[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001063, Ent. N° 6369/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de Ayuda Mutua COVAFM IV inscripta en el MVOTMA con el Nº 0545, de hasta UR 48.018, con un interés anual del 5%, por el plazo de 25 años, destinado a la construcción de 28 viviendas de 2 y 3 dormitorios para residencia permanente; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 13 de marzo de 2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta UR 48.018, derivado del otorgamiento a la Cooperativa COVAMF IV de un préstamo por el 85% del Valor de Tasación del proyecto cooperativo más una ampliación del préstamo por el 8,5% del valor de Tasación del proyecto cooperativo, descontando el valor del terreno, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura de préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado. Asimismo, se cometió a la Contadora Auditora  la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2016, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que luce Resolución de fecha 1º de abril de 2013, mediante la cual el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, otorgó el préstamo de referencia; 
3) que con fecha 12 de abril de 2013, la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA efectuó la intervención   preventiva del gasto de UR 48.018, lo que se afectará en los ejercicios 2013 a 2016; 
4) que luce la siguiente previsión financiera elaborada por el M.V.O.T.M.A., de fecha 10 de octubre de 2013 y constancia de Afectación del Crédito Nº 790: 10.850 UR (año 2013), 18.935 (año 2014), 17.357 (año 2015) y 979 (año 2016), siendo el monto total 48.121;  
5) que mediante nota de la Contadora Auditora destacada ante el M.V.O.T.M.A., de fecha 21 de octubre de 2013, de la cual surgen los siguientes extremos:
5.1) Se toma conocimiento de los ajustes correspondientes a la fecha de escritura según fórmula de actualización establecida en el reglamento aprobado y reprogramación. Dicha actualización es por un monto total de UR 48.121 a favor de la cooperativa CAVAMF IV; monto mayor al intervenido oportunamente;
5.2) Se interviene preventivamente las diferencias originadas por la reprogramación y ajustes operados;
5.3) En el Ejercicio 2013 se ha imputado el gasto en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente según afectación 197/2013;
5.4) Se intervino preventivamente, en dicha oportunidad, las diferencias originadas por la reprogramación y ajustes operados por un monto de 103 UR. Intervención sujeta a resolución del Tribunal de Cuentas cometiendo los ajustes a fecha de escritura. Los ejercicios siguientes quedan sujetos a disponibilidad del crédito; 
	CONSIDERANDO:  que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de marzo de 2013, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de “(…) la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura de préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado” (Fs. 184, parte final del Acuerda 2), motivo por el cual no corresponde cometer nuevamente el monto emergente de dicho concepto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto: 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 13 de marzo de 2013;
2)Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)Devolver las actuaciones.
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